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 PARTE OFICIAL.

S. M¿ la R eina y  su augusta H e r m a n a  la Se rma .  S e ñ o 

ra Infanta D o n a  María'".Luisa F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  e n  esta 

córte sin n o v e d a d  en  su i m p o r t a n t e  salud.

. M INISTERIO  DE L A  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Primera sección.

E nt er ada  la R e g e n c i a ' p r o v i s i o n a l  de l  r e i n o  del  e x 
pediente inst ruido  c o n  m o t i v o  del  pase so l i c i t ado  para ser 
vir en cabal lería por  el c o m a n d a n t e  del  batal lón de  M i 
licia nac ional  de  la C o r u l l a ,  D. Manuel  V i l l a r r u b i a ,  ha 
tenido a, b ien reso lver  q u e , estando facultados  los Mi l i c ia
nos n a c i o n a l e s  por  el art. 20 de la o rd ena nz a  para servir  
en ei arma q u e  pref ieran sin q ue  d e b a n  es torb ar lo  la g r a 
duación q u e  o b t e n g a n  d el íin pa rt i cu la r^ Ai e  se p r o p o n 
gan , pu ede  D. Manuel  Vi t iarruhia  usar de  su d e r e c h o  c o 
mo tenga p o r  c o n v e n i e n t e  pasando a c o n t i n u a r  sus ser
vicios al arma (|ue el i j a;  d e b i e n d o  hacerse extensiva esta 

•resolución a los casos a ná l o g o s  q u e  o cu r r a n .  D e  o r d e n  de 
la Urgen ci a  lo c o m u n i c o  á V. S. para q u e  p o n i é n d o l o  en 
c on oc imi en to  d e  la d i p u t a c i ó n  y a yu nt a m i e n t o s  d e  esa 
pr o vi nc i a ,  o b r e  los electos c o n v e n i e n t e s .  Di os  g u a r d e  a 
Y. S. m u c h o s  anos.  Ma dr id  18 d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 4 0 . =  
Manuel C u r t i n a . = S r .  ge íe  po l í t i c o  ele la C o r u ñ a .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

E G I P T O .

A leja n d ría  27 de N oviem bre,

A y e r  i. mediodía os escribimos una segunda postdata por  
el barco de vapor  O riental para informaros de la conclusión 
definitiva de la paz. N

El extracto adjunto de la correspondencia del  co mo do ro  
Napier con el vi rey es suficiente para poneros en estado de 
«preciar esta negociación.  El com od or o  se ha mostrado bajo 
todas las consideraciones digno de la general  estimación ; y 
Verdaderamente el jui c io  que se había formado de él era bien 
•“justo. Después de haber manifestado una alta consideración 
por Me l u me t  A l í ,  ha d i c ho :  " E s t e  hombre es el único tur 
co que. sabe ma n da r ;  ojalá que  él mandara hasta en Cons-  
tantitiopla. Y o  tendría el.  mayor sentimiento que me pusiese 

«l:-easo de empezar las hostilidades.,  porque  lord Ponsom-r 
l»y está empeñado en su total dest itución,  y nosotros no so-  
Rtos de .semejante parecer ;, no obstante me será forzoso e jecu
tar las ordenes ,  si l legan antes que se concierte alguna tosa* 
k* A. el bajá ( sirv.¡éudpuos de sus mismas e xp res io ne s)  no 
tiene otro "puerto de sal vación , a ñ a d i ó , que entregarse á mis 
consejos, á mis exigencias ,  y se salvará.”
— El'  viroy ha compren di do al fin que  este lenguaje era fran-  
c2 V verd a de ro ;  y ha cedido.  Namy bey sale hoy para la S i -  
ria á b ordo  dé u n  b u q u e ' d é  vapor británico para llevar' ,  en 
“ ilion con un oficial inglés ,  la orden de evacuar la Siria por 
1* via del mar. Solamente Ibrahim-bajá  podrá venir por 
ji.erra con su escolta.  fi.1
. :Sp asegura ,que las últimas dudas del  vi rey á.£$J$e terse 
'3^Í|R1° fruto de los consejos (pue aun le daba,el .  2 4  del c o r -  
•ponte M r .  Walcsvvski .  ¿ Qu é hubiera resuRadóu ^  Imhiesgq 

g ü i lo s  estos cousejos'?, .JVlehemetf A l í  c s u b a  d ^ t i f e i d p  
ó: la f r a n e l a  debía hacer una gqerya general  

para restablecerle, ;  y¿; ademas hacer tamliieiii 1$. guerra en 
'Egipto,  porque ahora podemos claramente decir  la v e r d a d ,  á 
saber: que el espíritu de todos los cuerpos del ejército y de la 
población es mucho mas hostil al Go bi ern o egipcio  de lo que 
babeamos crcido,  . ¿  ' \4v • . v

t)uraíite los dos dias de las negociaciones,  de todas p a r 
tes el pueblo  y el ejército daban á conocer  su alegría anun
ciando que las hostilidades i j )an.4 empezar.  Y  hoy los indí 
genas nos dicen:  ¿es  posible q u e  se consienta en dejar reinar 
*n este pais á , Me b eme t -A l í  ? Seremos pues desgraciados t o 
da la vida.

¡Que e j empl o  da el Go bi ern o egipcio á aquel los  que creen

q ue ,  aun con poblaciones esclavas,  el amor del pueblo  es i n 
significante! Las inmensas fortificaciones de Alej andr ía  no h u 
bieran servido de nada por mas que diga Mr .  Y Valewski ,  y 
en tres dias el ejército entero se hubiera disuelto.  Mas  a f o r 
tunadamente hada tenemos ya nias que dar gracias á Dios de 
que se b aj a  évi ludo esta nueva desgracia.

Debemos hacer mención aqui de los buenos oficios que Mr .  
Sehutz, cónsul :general de Holandi» , ha prestado a l c o m u d o -  
ro para conseguir las determinaciones del virey.  Mr.  Sehutz 
ha hablado corno siempre tanto á S. A.  como al comandan
te ingles,  es decir con la dignidad y sinceridad que le c a r a c
terizan : M e h e m e t - A l í  ha conocido todo el valor de Semejan
tes consejos,  y se ha decidido inmediatamente á ceder s o 
bre los Ti 11 i d i o s  puntos que eran aun un objeto de división.

Tan pronto co mo  el comodoro ha conoc ido L  última re s
puesta del virey,  se ha apresurado á pasar á palacio ,  l o q u e  
antes no había quer ido hacer. La entrevista ha sido de las 
mas cordiales.  Mr .  Napier  ha dado al virey testimonios ine
quívocos  de veneración , y le ha expresado cuán grande h u 
biera sido su pena d e  tener que continuar las hostilidades.

Sentimos tener que a ñ a d i r , para no desmentir la misma 
franqueza que nos ha hecho juzgar-severamente , hace largo 
tiempo los actos del Gobierno  egipcio , que  la conducta de 
los oficiales ingleses que hau intervenido en esta c iudad , les 
ha grangeado , desgraciadamente,  una verd¿uiera estimaoion, 
que viene á aumentar la influencia que tos acontecimientos 
van a dar á su Gobierno. .  D e d o s  dias á esta parte la c iudad 
está llena de oficíales ingleses,  que todos manifiestan 1$ des
acordes que e s t á n ' c o n ‘la polítijca de lord P on so mb y,  y la sa 
tisfacción de ver lerrninaxs^ los negocios sin la intervención'  
de este diplomático de Lucifer.

Completad .con la mayor  .presteza la carga de  nuestros 
barcos ,  porque bien pronto experimentaremos completa ca
restía de- todos  losmhjetos de Europa.  Desde las patatas hasta 
las plumas y  papel , solo quedan rebuscas.

T od o s  los dias énlrá algún buque griego.  ( Sud .)

D el  28  por la mañana. El  comodoro  Napier  y S. A.  han 
tenido varias entrevistas part i culares , y ayer han f irmado el 
convenio  que debe ser enviado á la ratificación de las Poten
cias , de la cual depende la paz del mundo.  La Opinión gene
ral de aqui es que la Francia prestará su a p r ob a c i ó n ,  y se 
consideraría como una desgracia persistiese en conservarse 
neutral.

Gr.ánde ha si,do nuestro sentimiento al saber que Mr.  Co- '  
ch é l e¥ ha pedulb ‘ ser r eemplazado ,  fundándose en la nueva 
pósicióú en qué la sumisión del bajá ha co locado  al represen
tante de la Francia.  A preciamos estos m o t i v o s ; pero no por 
eso podemos menos de sentir sean de tal naturaleza que prir-  
ven al Gobierno  francés de un diplomático que por sus g r a n 
des conocimientos del  p a is , y por la alta consideración que 
ha sabido g ra nge ars e , se hallaba en e xc í tente  situación para 
proteger  nuestros ' intereses.

D el  28  al mediodía. Habiéndose presentado á la vista el 
bergantín Bou ga in v ille  en el momento en que iba á salir el 
Camaleón , ha retardado este su marcha hasta las dos , c uyo  
incidente me proporciona t iempo para informar á Y .  del 
efecto que ha pr oduc ido  entre las personas que tienen c o n o 
cimiento de sú tenor ,  el convenio  f irmado entre el v i rey y, 
el c o mo do ro  Napier .  ¿Será necesario decir  á V .  que el. e f ec 
to' es el de una indecible satisfacción*?'Nada se. impone á* M e -  
h e m et -A l í  por este ac to ,  hecho libre y  espontáneamente y 
con solo el o bjet o  de poner finí- á las calamidades quy todos 
deploran.

Esvte c onvenio  deja á Áleherpet -Ál í  en mej or  lugar que. 
si hubiesé c ed jdo  á la nolificáciou del tratado de  Londres ,  
por cuánto las Potencias son las q u e ,  después de una desti
tución injusta, é intempestiva , han entrado en tratos con él. 
dé una manera que le honra mucho.  T o d o  el mundo se c o n 
vencerá antes de poco ti empo que al.‘ ^dv^ei)¡miento de ..Ajr,. 
Gu i zot 'de bemo s está solución , á la cual'  Ja ^Francia p o d r p :t!oa 
mar la parte que con tantea del icadeza se lé ha1,reservado.  E s 
to no es una simple opinión qué nosotros enii f inios, sino que 
claramente se deduce  de las instrucciones que nos consta f u e 
ron enviadas al almirante áibpf iord tan luego co mo  M r .  G u i 
zot hizo a lord Palmerslon la visita en fa que anunció su en- 
* ? n< e l ministerio por  cmus^cue.neia, de 1 a r^Ur-ada’dftj .Mr.
Thiers.  Sobre este punto no. ; puede , biabar divergencia ;!efi ; fe 
opinión ; pero sea del modo,  q u e  .quiera , como; .ya tenemos dé 
nuevo asegurada la paz del .  m u n d o ,  muerecen el récpjiopi? 
miento general  las personas que hayan tpptrábui^p á éllo> •.*.

-■ «jfe A : L  •*•••■ fb Qdem')\

' T U R Q U I A
.  ■ f; -  t .i •- • r  -  - •

* Algunas cartas de GonS'táútiÚóplá ^de'Tecfíá 3él ‘ 18 se in 
sertan en los pékiúdiéOS ingléke.^ y  aíémánéS. Ségíih áígüiibs,  
se atciliíryé la áégciiida1 éxplÓsftin dé S. Juan dé AVVé á una i

mina que los egipcios habían abierto.  En una carta se sup o
ne que en esta circunstancia había sido herido el archiduque 
F e d e r i c o ;  pero el Observador austríaco  nada dice. El c o - 
.mandante cíe la guarnición,  Ma hamud -b ey  , (pie había conse
guido escapar a las montañas,  ha sido en ellas aprehendido 
por los montañeses,  que lo han traído á S. Juan de Acre  con 
lo  muías cargadas de oro. Los prisioneros egipcios c o n d u c i 

dlos a Constantmopla no ba jan de od.  Se dice de nuevo que el 
seraskier Izzet-haja ha sido reemplazado porque no se le creía 
' capaz de desempeñar el alto puesto que se le había confiado.  
-El comandante de una fragata turca,  que ha traido aqui 18 
prisioneros egipcios,  los ha o b l i g a d o ,  á falta de agua dulce,  
a que la beban del mar : mas de 1.00 han muerto en el c am i
no. E n , Gonstantjnopla mas de la mitad han tenido que ir á 
los hospitales,  doiíde mueren todos los dias. El comandante 
ha sido condenado á galeras perpetuas,  por un consejo de 
.guerra.

; A L E M A N I A .

, ha G aceta de Carlsruhe publ ica la carta que sigue, fecha 
v  ‘ ena 2 del corriente :

* Desde íá partida del coronel  prusiano Ra du vi tz  para Franc
fort han corr ido voces acerca de futuros armamentos.  A s i ,  se 
dice que el contingente austríaco que debe reunirse al e jér 
ci to f e d e r a t i v o , sera inmediatamente movi l izado.  L o  que  hay 
de c i e r t o ,es ¿que las conferencias mi l i tares,  á las cuales  ha 
asistido eLgeneral  de eaballeríá conde de W a l m o d e u  en M i 
lán , donde también se ha con!erénciado con los generales sar
dos;  han tenido trn resultado satisfaetOFÍó para los dos G o b i e r - ’ 
nos. Todos los generales qué han tomado parte en ellas han 
rendido homenaje al archiduque Cárlos. Todas  estas noticias 
se han esplotado en la Bolsa,  y  han hecho bajar los fondos; 
peto antes de ayer  M r .  de Mel ternich y el conde de K o - 
l lowrath han asegurado de una manera semi-oíicial que todos 
aquellos himores  alarmantes no debían obtener crédito.  EL 
públ ico  se ha satisfecho con esto.

Según otras versiones,  el movimiento  irregular de la b o l 
sa de Víena debía atribuirse á la voz que corre de un e m 
préstito ó de renovación del pr ivi legio  del Banco.

- El  Corresponsal de Nurerribcrg  dice que se asegura en 
Y i e n a ,  q u e  después de las conferencias mi l i tares ,  se formara 
uu cue rpo  federal  de observación *en las fronteras de F r a n 
cia,:  también seria posible un empréstito , garantido por t o 
dos 1 os Estados federados.  i * "

Habíase hablado de un tratado de alianza c onc luid o  entré 
la T rancia y el reino de las Dos Sicilias. La Gaceta do 
A u gsb u rgo  desmiente este rumor.  ! ;

JEl barón de Ei cko í f ,  presidente de la cámara^dé Hac ien
da austríaca,  acaba de retirarse de los negocios.

El  du cado de H e s s e - H a m b u r g o , único Estado de la f e 
deración alemana que no? se había, con formado con el a r t í c u 
lo 13 del acta de ia confederación  ̂ ili ción é l ' a r t í c u l o  5 i  dei  
acta final del Congreso de Viena , relativamente ú una coris* 
titiicion de JEstadq , está ahora á punto de tener una Cámara 
compuesta d e  42 diputados.  -

, El  Cor responsat de Iianibavgo  in vita 4  todos da n 2 blema
nes a deponer  tqdo resentimientoride hostilidad^háci«|lTa F i a » -*, 
cia , y  á probar que estiinaji á a^uél-paisv^Qacofriendú 4 las 
víctimas de las inundaciones.  * . J •« - , « o -

 H O L A N D A  +

- ^Lá acúba) ‘̂ e,coiijijP^tay,,.en•• ^'msterdatt|, un émpresti»
to de 5 0 millones de fIorines.de los Países, Bajos. En la bolsa 
d h 'A m s f e r d a m  el 9 hau .Fa ja do  los fondos holandeses p o r '  
élVdtb dé lá conclu^ipp d e  este emprés ti t o , y  por. los rumo
ras q ué5 corren acerca de o tros, que d f b e n  contratar Austria y  
F  r á 11 c i á. Es tas n o t i cías ha n pa r a i iza do c o ni p  1 e t u m e n t e . el e fe c - 
tB qué debía produc ir  en la bolsa la sumisión de M e  h eme t-  
A l í .  ' "  ' '  . ..... . . .

" El  n ue vo  empréstito rusp sp h^ cqutratado por  los seño
res H ó p p e y  compañía , Vo om be r y  y  v iu da  de Borski.  En él  
escritorio de los Si es. I Io ppe  y  compañía se acaba dé  abrir 
úúa suscripción p¿rá; empréstito al precio  de 8G}  por 
ÍÓO }  11 orines pór 500 rublos de plata. Una décima par
te deben entregarse en 5 de Ed er o  de 1 8 4 1 ,  gozando el inte-



ros desde 1? de Noviembre  de 1840. Cuat ro  decimas pa r t e s  
se entregaran el 31 de Enero  de 1841,  dis frutando intereses 
desde 1? do Diciembre de 1840. Las cinco úl t imas décimas 
pa.rtes se entregarán el 28 de Febrero  de 1 8 4 1 ,  dis f rutando 
intereses cLsde 1? de Enero.

El  emprésti to se ha contratado al 4 por 100 en v i r t ud  de 
un úkase imperial  expedido por el Czar  en 5 de Se t i embre 
de 1840.

S U I Z A .  

Escriben de Saint  G a l l :
Reina una grande agitación ent r e  nosotros por  efecto de 

una revolución del gran consejo. Se habla de resistir á esta 
revolución.  Teda  la ciudad de Sa in t 'Gal l  está conmovida.  E l  
N a r r a d o r  acaba de ser ci tado ante los t r ibunales.

I T A L I A .

Escriben de  Roma con fecha del 2 7 ,  que  la salud del 
Papa  se halla restablecida.  El  obispo belga Lau ren t ,  que  de 
bia i r á  cump l i r  una misión á A lemania ,  no par t i r á ,  porque 
las cortes alemanas han representado manifestando que esta 
misión podria ser peligrosa en ocasión en que toda la A l e m a 
nia se ocupa en discusiones religiosas.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d re s  10 de D ic iem b re .

E l  doctor Mandeu  en una extensa c a r t a ,  t ra ta  de demos
t r a r  que una opinión generalmente acredi tada en F ranci a  es 
la de que para cont rabalancear  las ventajas que  les resul tan 
a los ingleses de la posesión de las I nd i a s ,  debía colonizar el 
Egipto  la Fr anc i a ,  y formar  un establecimiento sobre el l i 
toral  del mar  Rojo.  MIIace cinco años , dice el doctor , que 
la F ranci a  protege todas las empresas  de sus súbdi tos  en 
aquel las  partes del Africa mas inmediatas al Ni lo y  al mar  

, y  banse enviado viajeros al servicio del Gobierno f r an 
cés a la Nubia  , a la Abisinia y  á la Arabia  Oc c id en t a l , ha-,  
biéndose echado de ver  sus maniobras en Aden y en Massouah.  
U n  navio francés estacionado en esta úl t ima isla por  la par te 
de  la Abisinia,  y que l levaba á bordo 100 fusiles,  t ra to basta 
de formar  una alianza con los indígenas.  La  par t icu l a r  p r e 
dilección manifestada hacia Meheme t -A l í  no tenia otro obje
to que el obtener  apoyo para los establecimientos que se qu e 
rían formar.  La colonización en Orient e ha l legado á ser  una 
necesidad para la F r a n c i a ,  que l l evar í a  á aquel las  regiones 
una  población superabundante  , y  fundar ía  all í  un nuevo país.

(Chronicle . )

He  aquí  como aprecia el H e r a ld  la gue r r a  actual  contra 
la  C h i u a ;

Nuest ra  opinión en lo concerniente á la guer r a  que  hemos 
emprendido con la Ch ina , es s iempre la misma. Juzgárnosla 
emprend ida con el objeto de lanzar  un veto á la adminis t ra
ción de las aduanas de la China ,  porque si ciertos empleados 
super iores  han favorecido el cont r abando del opio ; pres
cindiendo de la injusticia de nuest ras pretensiones,  ¿ cuál se
rá el resul tado de la comenzada Jucha?  La China es una ex 
cepción de todos los demas imperios de  la t ierra .  Cuándo ha
yamos dest ruido su s joncos ,  bombeado sus fuer tes  mal  cons
t r u idos ,  reducido á cenizas las ciudades del  l i t o r a l ,  ¿ h a b re 
mos vencido su tenacidad fundada en el fatal i smo? Nunca po 
dremos obligar les á adopta r  nuest ras costumbres y  nuestros 
usos ,  parque  profesan una ant ipat ía profunda hacia todo co
mercio directo con las ex t r angeros ,  y el bloqueo de las cos
tas de su pais,  y  aun  el  ha mb re ,  no les har í an  tampoco 
ceder .

Conquistar  la China es una cosa imposible ; ademas , all i  
no podríamos, sostenernos; y  entonces ¿ cuá l  será el objeto 
verdadero de esta l ucha?  En  China el prestigio d e  la autor i 
dad es mayor  que en n inguna parte.  Vencidos los ejércitos y  
la* escuadras del E m p e r a d o r , desaparecerá su autor idad ; ve -  
rificaráse una r evoluc ión,  y  será preciso i nterveni r  p a r a ' c a l 
mar  jas discusiones intestinas;  y  entonces ¿ por qué série de 
di f icul tades , de obstáculos,  no será necesario pasar ?  En estas 
circunstancias,  y  haciendo justicia al valor  que  nuestros ma
rinos han desplegado en las costas de la China , deseamos que 
un pronto a r r eglo  ponga fin i  la comenzada lucha.

El  l i m e s  desaprueba al t amente el principio en cuya v i r 
tud  hemos emprendido la guer r a  contra la China.

Conduciéndola como ahora ,  d ice ,  se deg rada  la I ngl a te r 
r a ;  no consigue su obje to,  y hace inút i les gastos de hombres 
y de dmero.  E n  vez de dar  al  instante un golpe te r r i b l e  é 
ineaperado que  hubiera  demostrado á los «¡tónos la necesidad 
qe  t r an s ig i r , la. I ng l a te r ra  cont inúa una empresa que  és un 
medio entre  la gue rr a  y  la paz;  una tentat iva de negociacio
nes a mano a rma da ,  apocada  por un débil  bloqueo.  Atácanse 
en brecha j r  a l paso los fuer tes  - oblígase á los habitantes pa 
cí heos a deser tar  de sus casas  ̂que  saquea una  soldadesca 
desentrenada.

... est°  n0 puede menos de  hacernos despreciables y
odiosos a los ojos de  los eliiuoé: Establécese en el bloqueo de 
( .anión una distinción en t r e  loscdrgalnenlos de los joncos p e r 
tenecientes ál pueb lo ,  y los que  son ' prop iedad del Gobierno 
ch ino ,  como si su causa no fuese común! Los chinos no com
prenden este ref inamiento: nuest ra presencia para  ellos es la 
g u e r r a ,  y asi huyen ante nosotros las poblaciones. Los manr 
da rmes  predican la resistencia, y nadie quie r e  encargarse  de 
t rasmit i r  nuestros despachos al Emperado r .  Aun no conoce
m o s ^  pueblo chino,  y l a | vez no aprenderemos á conocerlo 
hasta después de haber  agotado nuestras provisiones , y cuan- 
do se baya disipado nuestra fuerza moral.  Hasta aqni  todo ba 
salido b . cn ,  y  nada hemos hecho.» Imposible es ba¿Cr crí t ica 
loas sangr ienta de aquel la expedición.

F R A N C I A .

P a r í s  11 de D ic ie m b re .

Fondos  p ú b lico s . Cinco por  1 0 0 ,  111.
Cuatro id. 98.
T re s  id. 77 -85 .
Acciones del banco 3360.
España:  deuda act iva 24^.

Una carta de  F ranc for t  del  5 del corr iente  dice que  va
á formarse un campo cerca de W o r m s ,  compuesto de cinco
regimientos a u s t r ía c o s , ent re  los cuales se citan los de R u -  
d o l p h ,  Langenau ,  Polornbini y La tou r :  ademas seis baterías 
de ar t i l ler ía  y cinco regimientos de cabal ler í a  , ent re  los eua-  
les , por una especie de a tención,  se cuenta el de Cobourgo.  
Todos  estos regimientos vienen del inter ior  del Austr ia.

Mr .  de Me t te rn i ch ,  como se sabe,  está en las mas ínt imas 
relaciones con lord Palrnerston.  Viena es en el cont inente  el 
instrumento de la Inglater ra .  Es te  campo es evident emente 
un nuevo efecto de la amistad inglesa , que  se esfuerza en 
subl evar  contra nosotros á la Confederación germánica.

( Comm .)

Una  carta de Viena  de 2 de este mes ,  citada por  la G a -  
ze t te  de C arlsruhe  , habla de las conferencias m i l i a r e s  que 
deben haberse tenido en Mi lán  entre  los generales  austríacos 
y sardos,  las cua l e s , .según dicho periódico , deben haber  p ro 
ducido un resultado sa t is fa c to r io  para ambos Gobiernos.  La 
G azette  de C a r l s r u h e , anuncia por úl t imo que el cont i ngen
te austríaco, dest inado á reuni rse  al ejérci to de la Confede
ración , se pondrá en movimiento muy en breve.

Cuanto hemos dicho de los excesos cometidos por los i n 
gleses después de la toma de Chusan , se halla confirmado por 
una orden del dia que insertan los periódicos ingleses.

Se han encont r ado en diferentes casas de la c iudad g r an 
des cant idades de vasijas llenas de licores espi r i t uosos , las 
cuales fueron dest ruidas du ran t e  la noche para impedi r  que 
los soldados se embr iagasen;  pero cierto número de ellos ha
bía bebido ya con exceso antes que la dest rucción y la 
pérdida total de los licores espirituosos y alcohólicos se xe<- 
riíicase. Los desórdenes consiguientes á esta embr iaguez han 
dado l ugar  á que  se publ i que  la orden del; dia que sigue:

Pagoda-Hil l  7 de Ju l i o  de 104Q.=:Kl b r i gad ie r  coma n
dante  ^siente v ivamente  verse en la necesidad de l l amar  la 
atención de los oficiales para que vigi len incesantemente , y 
usen de. toda su influencia y esfiüer.zos para impedi r  que  se 
rep i tan  las escenas de depredación  y  de em br ia gu ez  , que 
hubo ayer .  Los soldados deben estar  adver t idos  por r e 
gla general  que con semejante conducta causan el mas g rave 
perjuicio al carácter bri tánico,  porque su debe r  hacia sn 
Soberana  y su pais es el de coneiliars.e por todos l os ;medios 
posibles el afecto de los habitantes de da isla.

El  clima de Chusan es de los mas agradables .  Los habi 
tantes se dedican á la agr i cul t ura  ; son de un carácter  muy 
pacifico; pero han mostrado el mayor  asombro al ver  que  las 
tropas, na comprenden su idioma. T odav í a  lo han quedado 
maá cuando habiendo escrito algunas palabras con un pincel 
y t inta de China , han observado que los ingleses no podían 
leer  sus geroglíficos.  (Id.')

Todos los pr incipales  contratistas de los pr epara t i vos j ^a r a  
la traslación de los restos del Emperado r ,  sé ha ú re u n i d o  boy 
después de medio dia en casa de Mr .  C a v é , ’! para supl icar le  
hiciese presente á M r. Duehatel  , niinistro dé lo i n t e r i o r , tu 
viese á bien concederles  un plazo d€? dbs dias para terminar  
su contrata.  E l  di rec tor  dé bellas artes pasó inmediatamente 
á Ver al ministró y par t ic ipar le  la sol ici tud de ios contrat is
tas. Mr .  Dúcbat t l  h«í? cóntestádo.- Que  esten ó no concluidos los 
p r epara t i vos ,  la ceremonia se celebrará  el dia 1 5 ,  haga ei 
t iempo que quiera  , y suceda lo que sucediere.

En  su consecuencia esta noche se t r abajará  con luces en 
muchos parajes ,  y á vista de ló que se ha hecho en estos ú l t i 
mos d i a s , puede confiarse que  lodo estará concluido en el dia 
señalado.

En Courbevoie  se ha levantado hoy la a rmadura  de una 
columna rostral  que tendrá 135 pies dé elevación.  Será de fi
gura  Octógona. Hemos visto pasar ios lienzos pintados que. 
han de ado rna r l a ,  é inmediatamente quedará  cubier ta.

La  columuas que sOstien/m las águilas son igualmente de 
tela pintada y de figura octógona del orden compuesto,  asi 
como las cuat ro columnas del puente de la Concordia.  M u 
chas de las figuras con que  ha de adornarse  el puente  estau 
ya colocadas;  aigui ias de el las pueden considerarse como una 
obra maestra del a r t e ,  y es de esperar  que  el ministro hará 
una elección juiciosa ent re  todas estas producciones para 
mandar  que se ejecuten en materias mas sólidas. Este es una 
especie de cer tómen del que no pueden menos de sacar .a lgún 
frutó nuestros jóvenes art istas.  ( I d . )

Id em  12. :: - o '

EÁ Courier  des E ta t s  ¿Jai s ,  ci tando e¡ número  de lo'á*Vo 
tós que  ha obteuido el general  Har r i sou ,  y por el presidente 
¿Actual Van Burén hasta el día 14 de Nov ieinbre úl t imo (195 
contra 3 0 ) ,  observa que el génerai  téma 47 votos mas de los 
necesarios para su elección.

Este e s ,  dice el per iódico,  uo tr iunfo comple to ,  y mas 
que una der rota  para su compet idor :  es una d e r r o t a ,  una 
defección sin e jemplo  éií los anales electorales de este pais.

Pero para que el par t ido whig sea realmente dueño del 
campo de batal la , y de cuyo principal  reducto y a se ha apo 
de r ad o ;  para que  en ja plena y entera posesión de manejar  á 
su gusto ei timón de la nave  del Éstado> en cuyo palo ma
yo r  ha enurbulado su bandera  victoriosa ,  es preciso que se

haya también hecho dueño del ánimo de La t r ipul ac ión,  es de.  
e i r ,  de las dos Cámaras del Congreso que debe en tr a r  cu sus 
funciones el 4 de Marzo , el mismo dia que el presidente.

El Courier des E ta t s  U nís  entra aquí en detal les útiles 
de conocer para  la composición de la legislatura.  Para en
terarse de ellos es preciso no pe rder  de vista que en los 
Estados Unidos los whigs son el part ido de la aristocracia que 
tr iunfa por  la elección del general  I l a r r i son ,  al paso que los 
demócratas ó lotofocos  han sido batidos en la persona de Van- 
Buren.

El  Senado , añade  el Courier } se compone de 52 indivi
vid n os. Diez y siete deben ret i rarse de aquí al 4 de Marzo á 
consecuencia de espi rar  su término legal. Añad iendo  cinco 
vacantes que hay en la ac tual idad á los .17 cesantes ,  el nú 
mero de los nuevos individuos que han de elegirse será el de 
22. De los 17 Senadores  e l iminados ,  dos pertenecen al part i 
do de la actual  administración , que parece condenada ai mis
mo t iempo que por la casual idad,  que por el fal lo de los elec
tores. De los 30 Senadores  actuales Jqne cont inuarán en su 
asiento bajo la administración del general  I l a r r i son ,  14 son 
whigs , v 16 demócratas  ; pero se dice con toda segur idad que 
de los 22 que  han de elegirse , 14 por lo menos serán whigs, 
lo que  asegura á la nueva administración una mayor í a  de seis 
votos en el Senado.  (29 contra 23. )

Este  resul tado es de tanta mayo r  importancia  para los 
w ih g s ,  cuanto que debiendo el Senado sancionar el nombra* 
miento de los altos empleados hechos por el pres idente , si el 
part ido democrático hubiese tenido la mayor ía  en esté cuerpo 
sujetaba ia polí tica de sus adversarios  en el punto mas sen
sible,  y probabl emente el mas l isonjero para su ambición,  es 
d e c i r , el nombramiento de los empleos.  Hal lándose  el parti¿ 
do wihg en esta plena facul tad , y habiendo el general  J ack -  
son emit ido y puesto en práct ica con toda lat i tud el pr inci
pio de que los despojos del vencido pertenecen al vencedor,  
debí? esperarse que  se verificará una remoción genera l  de em
pleados ,  ó mas bien de todos los empleados públicos.  ....

La  Cámara de los Representantes  se compone de 242 indi
viduos. La tuerza respectiva de los dos part idos en la últ ima 
legislatura estaba representada por 118 whigs y 124 demó
cratas.  Las úl t imas elecciones,  ya conocidas,  dan 83 whigs, 57 
demócratas.  Suponiendo que las elecciones de que  aun no se 
tiene noticia , sean en su resul tado las mismas que el año úl
timo , la Cámara de los Representantes  se compondrá de 135'  
whigs  y 107 demócra ta s ,  dejando á los pr imeros en la Cáma
ra una mayoría  de 28 votos ,  la cual unida  á la del  Senado, 
asegura á la adminis t ración del general  I la r r i son una prepon
derancia total de 54 votos en las votaciones que  deben veri
ficar ambos c u e r a s .  ( / úL)

El  Chronicle  públ ica  un  a r t ícu lo  sobre la situación. He 
aqui  cómo lo empieza :

La  sumisión del bajá de E g ip to ,  la der rota  de Fost-Mo- 
hamed y la toma de Cbusan son resul tados importantes  para 
la I n g l a t e r r a ,  y favorables  para el mantenimiento de la paz 
general .  Cohsidéranse cómo satisfactorias las noticias de Ca
bul , y la adhesión de M e^emet Al í  á las condiciones del tra
tado , asegura nuest ro camino por t ierra á las Indias.

^A$i confiesan por fin los ingleses el objeto del tratado de 
15 de J u l i o ;  quer í an  asegurar  el paso á las Indias:  gracias al 
p a tr io t ism o  de Mr ,  G u i z o t , y  á la m a g n á n im a  indulgencia  
del mariscal S o u l t ,  cuyo elogio hace el S ú n } han logrado lo 
que codiciaban.  (C oa s t i t . )

En  otro ar t ículo t i tulado L a  c u 's t io n  de O rien te  , se es
fue rza el Chronicle  en probar  que la F rancia qu en a  desmem
b ra r  el imperio t u r co ,  y que la Ingl ater ra  con lo que ha he
cho,  h a impedido aquel  desmembramiento.  Reconoce sin em
bargo el Chronicle  que la Franc i a  es una potencia mil i tar  de 
pr imer  o rden ;  pero sostiene que nunca podrá luchar  aquella 
Potencia en los mares con la I n g l a t e r r a ,  donde siejnpre ten
drá el p r ime r  lugar .  P r e t ende  después él; liiísrn'Ó periódico que 
las reflexiones que hace tieneu por objeto hacer o lvidar  b) 
pasado , que es la ' h is t or i a ,  y conseguir  r enovar  la antigua 
alianza : dudamos mucho que las frases de> Chronicle  tiendan 
á aquel  fin, pues solo soni ‘iiuestroS amigos los que. nos respe- 
tan. ( / A )

-  . - • ■ ' .1. t f . ._L__

- El  f f e r á l d  se manifiesta muy satisfecho del nombramien
to del general  I lar r i son para la presidencia de Jos Estados* 
Unidos.  Aque l  periódico cree que - e l  nuevo presidente se ra 
mas favorable  á la Ing la te r ra  de lo que ló era Mr .  Van-Búíen.

M A D R I D  2 0  D E  D I C I E M B R E

MI NI S T E R I O MARINA, CO ME RCI O  Y  GOBERNACI ON 

 DE ULTRAMAR;  

La Regencia provisional del R e in o , con presencia dé los 
éxpédFéíVtes instruidos sobre el par t icu la r  , ha tenido á bieij 
conceder á la v illa  de V a l t a r i a s , en la  provincia de Páliln- 
éia , el perlnisó de tener una feria anual en los dias 8, 9 
1 0 : de S e t ie m b re , y un mcrcádo en los júevés  de  cada  sefná- 
n a ; y al pueblo d é  S arreaus  , en la provincia de Oredíse1, el 
de tener uira feria en el dia  28 de cada hvés.‘ : ■

Colección de C o r te s , p ub licada  p o r  la academ ia  de la  H is
to r ia . _  C u a d e r n o 3 1 .

A R T I C U L O  1 .

Los documentos que contiene este cuaderno snh el ordena
m iento  de C h a n c i l le r ia > hecho en las Cortes* de Búrgos
13 74 ,  y otro , hecho en las Cortes dé Burgos d é  1370 ¿acer



(.» de las deudas  de los judíos.  Ambos pertenecen al reinado 
(|e lini ique i i .

ü l  preámbulo del pr imero tiene la singularidad de no c i 
t a r  las Curtes,  ni enumerar  los que  asistieron á ellas ni se*

; ginr en la redacción de las leyes la forma ordinaria de pe t i 
ciones y  respuestas:  de modo que á no decirse en el encube- 
jamiento que esta ley de cliancil lería fue hecha en las C o r 
tes de Burgos ,  se le tendr ia mas bien por un decreto Real  ■ 
que por un  reglamento becho en Cortes.  ’

El Rey dice en el p reámbulo:
«Sepades que. por razón que. nos fue dicho que  algunos 

de los nuestros oficiales de la nuest ra co r t e ,  é de las dichas 
cibdades é vi.llas é lugares de los nuestros r egnos , que  usa
ban de sus oficios como non debien   de lo cual  se quejaron
de ello algunos nuestros vasallos é otras personas,  es la núes- 
tra me rc t t  Sfc.”

Do modo que no se hace mención de quejas ni de pet i
ciones de los Procuradores  de Cor t es ,  como en otros ordena
mientos. Solo se anuncia el abuso,  sin nombrar  ni calificar á 
los denunciadores.  Después  del  preámbulo  comienzan las 
leyes.

Este ordenamiento es muy á propósi to para  dar  á cono
cer las costumbres diplomáticas de aquel la época ,  y los me 
dios de obvi ar  los abusos que se habían -introducido por el 
desorden de ios t iempos anter iores.  Los oficiales de chancí-  
llería , notarios y  escribanos habían aumentado las tarifas 
de las cartas y a lca laes  sobre lo que se pagaba por su expe
dición en t iempo de Alonso el onceno , que dio también r e 
glas en esta ma t er i a ,  y á c u j a s  resoluciones procuró Don 
Enrique a r r eg l a r  las suyas.

Consta de este o rdenamiento,  que existió en Cast i l la la 
dignidad de canc i l l e r ,  o guardasellos*, pero nunca tuvo ni 
el prestigio ni la ce lebr idad que en F ran c i a ,  Inglater ra  y 
Alemania,  donde fueron siempre y aun lo son en el dia,  
grandes dignatar ios  de la corona. Consta también de la ley 
tercera ,  que estaban arrendados  los derechos de chanci l lería:  
pues se manda que solo el a r r endado r  llevé  cqrtcis se lla d a s , 
excepto en el caso de deber  alguna cantidad al canci l ler  ó á 
sus oficiales; en cuyo caso podrán estos sacar cartas cu jo s  
derechos asciendan á la cant idad de la de u da ,  é  non m as .

Después de algunas disposiciones muy minuciosas acerca 
del lugar  donde había de mellarse y el sitio donde debía 'co
locarse el portero de la canci l ler ía , pasa el legislador  á se
ñalar  la ' tar i fa de los derechos de sello correspondientes á c a 
de especie de a lval aes ;  con cuyo mot ivo enumera estas d i 
ferentes especies; io que hace este documento muy curioso 
pura los que quier an  estudiar  la ant igua forma de nuest ra 
administración.  En t r e  estas clases de cartas se refieren las de 
sueldo concedido por  el R e y , los alvalaes de t ierras de ca
ba l l eros ,  de merced otorgada 6 de qu itac ión  (esto e s ,  de 
darse el Rey por pagado de un servicio ú obl igación c u m 
p li da ) ,  de los privi legios y concesiones de v i l l a ,  aldea ó lu
gar á alguna persona (á estos alvalaes  se exime de pagar  d e 
rechos);  de sobrecar tas ,  que según creemos ,  eran las órdenes 
de reposición de alguna provincia anter ior  reconocida de s 
pués por  injusta ; de tenencias concedidas por  el Rev ;  de 
rentas rea l es ;  de perdón d* moneda ,  esto es ,  de servicio 
pecuniario pagado. Señala después los derechos que han de 
devengar  los alguaciles y bal lesteros del Rey , de las cant i 
dades que entrega ret í , ya  de las rentas reales cob radas ,  ya á 
Jos acreedores mandados pagar  por  sentencia judicial .

La ley vigésima de este ordenamiento prueba que desde 
el t iempo de. Alonso el onceno por lo metras regia ya el d e 
recho pagado por el carcelaje á los carcel eros :  exacción que 
nos parece injust ísima.

La cárcel se ha establecido para que la sociedad estuvie
se segura de que el presunto reo no se l ibrar ía de la pena 
que Ja ley ha señalado á su deli to , . si 'efectivamente es dec l a 
mado cu lpab le  por la sentencia del t r ibunal ;  Peró hasta Ja 
sentencia no es de l incuente ni acreedor  á ningún castigo. S u -  
4re ,  es cierto y  lá; pérdida de su l i ber t ad :  mas no como una 
pena,  sino como una precaución; Todo lo que agrave  este su
f r imiento,  ya  por sí bastante g r ave ,  es un acto de injusticia.

Supongamos que  el preso resultase inocente en 1¿F discu- 
s‘on judicial  , y que la sentencia lo declarase a s i , ^  Quién p o 
drá resarcir le el c a r ce l a j e ,  f a s ' esposas ,  los gr i l l os ,  los cepos, 
la mansión en calabozos húmedos y fétidos, y tantos otros 
medios que se han inventado para a t o rmenta r  al que la ley 
no ha declarado aun digno de peua?  Consta de una comedia 
de Cañizares  { E l  fa l s o  N u n c io  de P o r tu g a l ) q u e ’en su 
t iempo por lo menos se daban cua tro  cuarto s  por qui t ar  los 
griRos al que  salía de J a  cárcel .  No sabemos la costumbre 
actual, sobre esfa mater ia fii sobré o t r a s  relat ivas á las prisio
nes. Pero  creemos que  aun no há hecho entre  nosotros muchos 
progresos la ciencia adminis t ra t iva en el capí tulo eje las cá r
celes. ' ‘ y- •, > ;

Nosotros reconocemos el derecho de la sociedad á a segu 
rar  la persona-del  presunto;  pero ál mismo t iempo reconoce-  

unos y. rpclarmamos del  Gob ie rno , representante  de la socie
dad , la estricta obl igación de no afl igir mas aj preso de lo 

ique exi ja aquel  derecho.  E l  Gobiernó debe pagar  los m in i s^  
tros de la c á rce l ,  sus gastos de construccioní?̂  Veparación , y- 
en fin , cuanto conduzca* para* lograr  la segur idad.  ¿ P o r  qué 
se ha de exigi r  del  preso el derecho de ca rce l a je?  Por  yen-  

ha  aposentado por su .voluntad en aquel l a  mansión? 
Dirán que las cadenas , g r i l l o s ,  calabozos ^ c .  son necesarios 
para a s e g u r a r l o ; pero ¿ p o r  q u é ?  Porque no se ha tenido 
ctlidádo íde const rui r  las cárceles de  manera que  sin da ña r  
én. nada a la s a lub r idad ' de  los t r istes qué  han de habitar las,  

f l íese  imposible dé combinar  y de e jecutar  todo proyecto de 
evasión ó de comunicar  con los de fuera  en los casos que  la 
ley exige la incomunicación.

Bástale al encarcelado la pe'rdida de  su l i be r t ad ,  la se
paración de su famil ia y de sus amigos , la ansiedad por  el 
resultado del j ui cio ,  el enorme precio á que se le venden los 
ménores servicias que  sé le hacen:  mas no se aumente su aflic
ción. Sean á eosiá del’ Gobierno ¿ nó á la s u y a , todos los me-  & 
dios de precaución q ue  se tomen. Es un principio bárbaro ,  
que  si bien se ha bor r ado de los códigos , subsiste aún en- la 
práctica , empezar  á cast igar  al que aun no ha sido declarado 
eii lpable{y'déSííe el momento que  entra  en la prisión.

L u de y  x f i i c  dé este ordenamiento t rae la tarifa de los 
derechos que debian l l evar  los escribanos de las c iudades, ;  
ídil**:• ydi i ga re s  por  los documentos y escritos de diferentes 
especies. Se restablece el mismo arancel  quq ,habia mandadol  
observar  el Rey  D. Alonso el onceno,  cuy o ordena mié u t a  se

inserta « la le t ra  en dicha ley. Ya en aquel  t i empo habia es
cribanías y notarías a r r endadas ;  y  los ar r endadores  habiár 
aumentado a rbi t ra r iamente  los precios de las escrituras.  Est< 
abuso dió origen ai ordenamiento del Rey Don Alonso.

El segundo documento publicado en este cuaderno contiem 
las peticiones y leyes de las Cortes de Burgos de 1577,  cele 
b ra j a s  por el Rey D. Enr ique  i i . Este Congreso fue plenario 
pues según el preámbulo concurr ieron á él condes,  prelados 
r icos-hombres,  hijos dalgo y procuradores de \u% ciudades 
De las personas de alta gerarquía  solo sé citan el infante Dor 
Ju an  , hijo pr imogéui to del  Rey , y el marques  de Vi l leña.

Este documento ofrece la par t icular idad que de las leyei 
qué se hicieron entonces,  y se comprenden en é l , unas fueror 
a petición d^ las C o r t e s , otras se der i varon de la espontá
nea voluntad del Rey sin excitación alguna.  Las materias i 
que se refieren , son las deudas  de los cristianos a j o s  judíoí  
y moros ,  asunto que volvía muchas veces á las Corles , come 
al Senado de Roma la abolición de las deudas de los p l ebe
yos;  la venta de los bienes de los deudores  insolventes de la* 
rentas del R e y ;  desafueros de los mer inos y de los ricós 
hombres ;  extracción de oro y de otros objetos fuera del  r e i 
no;  alcaldías de rentas;  apelaciones á la justicia Real.  En  mu)  
pocas de estas leyes están observados los principios e t ernos  j 
universales  de justicia.

En la primera petición expusieron las Cortes que por li 
miseria de los t iempos anter iores muchos cristianos , deudore 
de  Jos jud ío s,  habían firmado en la obligación dól pago can 
tidades mucho mayores que las recibidas;  y que si se les cons 
tr iñese á pagarlas ,  quedar í a  la t ierra yerma y miserable.  E  
Rey mandó que se rebajase la tercera parte de las deudas ,  i 
que las otras dos se pagasen á plazos bastante l argos ;  que  n 
gozasen de este beneficio los que no pagasen á los plazos con 
cedidos;  pero que en ningún caso fuesen valederas las pena 
contenidas en las ca rl as  de obligación para los casos de insol 
vencía.

En  la segunda l ey ,  á petición de las Cor tés ,  se prohibí  
toda usura á ios judíos y moros. Establecióse también que  s 
el a c r eedo r  aseguraba que toda ¡a cant idad contenida en 1 
escr i tura de obligación habia sido entregada al d e u d o r ,  s 
exigiese j ur amento  á este;  y en caso de j u r a r  ser cierto I 
que el acreedor  decia ,  estuviese obl igado á pagarlo todo si, 
q u ita  a lg u n a y  \ey  absurda como todas las que  colocan a 
hombre ent re  su Ínteres y la religión del j u r a me n t o ,  y ade 
mas i nú t i l ,  porque el hombre incapaz de j u r a r  en f a l so,  e 
tamb ién  incapaz de de fr audar  á su acreedor .

Por  la petición x n  se estableció la prescripción de sei 
años para las deudas de los cristianos á los judíos.

Po r  la x ,  que no pudiesen los judíos ser mayordomos d 
n ingún r i cohombre ,  c aba l le ro ,  ni escudero.

Po r  la i x ,  se relevó á los ayuntamientos de los pueble 
de la pena de 6$ maravedís  de oniesillo, que pagaban ante 
si no hal laban al asesino de un judío que se encontrase muer  
to en su jurisdicción.

El  Rey,  de m otu  p rop io  s u y o , prohibió en las leyes 2* 
o* que  ni los júdíos ni los moros pudiesen hacer  ¿ar tas  d 
obligación por  deudas contra cr i s t ianos; q W  ninguhr escriba 
no pudiese dar  fe de el las;  y  en úna n o t a , puesta ál fin d 
este cuaderno de Corles , añadió que no pudiesen hacerse di 
chos contratos ni aun con testigos: bien que  en la misma, nol 
se revocan estas leyes con respecto á los moros,  menos odiosc 
entonces que  los judíos.

Las leyes y peticiones anter iores múcstTan él estado so 
cial de aquel la época. La masa dé  la r iqueza ter r i tor ia l  esta 
ha , aunque muy mal repar t ida , en manós de los cristiano! 
la industria ag r í co l a , en las de los moros que vivían some 
lidos , y la comercial  en la de los judíos.  Estos eran necesa 
r iamente mas ricos,  por lo menos en metálico , y se hal laba 
mas que  Jos  otro? en estado de pres tar  á los cristianos , qu 
generalmente tenían necesidad de numerar i os :  los propietá  
r í o s , porque apénás alcanzaban sus rentas para el lujo de va 
nidad que tenían que sostener en la cor t e ;  los pobres ,  pe 
las necesidades continuas que  les acarreaba su si tuación , au 
mentadas cófr? el estado de guer r a perpetua contra los more 
y no pocas veces de guer r a  c iv i l :  y  los ayuntamientos  y ór 
deues mil i tares por  los gastos continuos de armamento.  L 
exact i tud dé  los judíos éú sus cuentas  , que en ellos era  uu 
v i r t ud  necesaria ¿ y mas qué t o d o , la faci l idad con que  an 
t icipaban capitales al Gobierno y á los señores,  hizo que ca 
si todos los empleos de hacienda públ i ca ,  y las tesorerías 
mayordomias de los ricos-hombres cayesen en sus manos. Re 
unieron pues por el comercio,  por  la administración de reu 
ta s ,  y por sus préstamos,  grandes caudales.  E ran  desprecia 
d o s ; estaban condenados ai ilotismo político y c i v i l : per 
poseían casi todo el comercio dél reino.

Este estado de cosas du ró  hasta el siglo xtv.  Entonces era 
pezó á no ser profesión exclus iva de los castellanos la dé  1í 
armas.  Algunos  se dedicaron á las ar t es ;  otros al comercie 
aunque sin el conocimiento y  lá economía propios de los israt 
litas. Las deudas se aumen taren  en las turbulentas  minoría 
de  Fe rnando  iv y Alonso x i : empezaron á ser pr imero envi 
diados y poco después odiados los acreedores.  Pidiéronse éi 
las C o r t e s , no una sola veZ', rebajas de deudas.  Alonso xi L 
concedió:  los j u d ío s ,  por  la segur idad del pago , au rne n t a rq  
el interés del dinero p r e s tado,  y por t an to , Ja dificultad de 
pa gamen to , y el odio y la aversión universal  contra ellos; En 
rique. i i  en las Cor tes  de que damos éuénta en este art icule 
p r i vó  de fuerza legal á los contratos de deudas de los jijdíc 
contra;, los cristianos. Nosotros consideramos como efecto d 
esta léy absurda la efervescencia del odio ¿ o n l r a a q u e l l a  in 
rféliz naaiori , que  se manifestó en los siglos x iv  y xv  en sedí 
ciones,  tumul tos  y matanzas.

E n . e f e c t o , aquel la ley no impidió? que los judíos  fuese 
ricos; pues el mismo Enr ique  qu» les prohibió ser mayordo 
mos de los grandes  s éño re s , los conservó en la administrácioi 
de las rentas Rea l e s ,  y ademas no podran quitárseles los be 
neficios que  reportaban,  del comercio.  Nada pues perdiero 
de su opulenci a;  pero no fueron ya  pres tamistas: porque ma 
se a t rever í an á prestar  sin lá garant ía  del pago j que  la le 
les había qui tado.  El pueblo- m i se r a b l e /  fanát ico , y que  has 
ta entonces los habia^ tplerado porque ébfconfraFba én ello 
auxil io par«i sus necesidades,  comparaba su propia miseri 
con la r iqueza que supon ia ,  y no sin razón,  en una r aza ,  con 
t ra ría además por  su creencia religiosa. Empezó á escandecer 
se contra ella.  A los, homicidios part iculares  , que debiero 
hacerse mas comunes después de supr imida en estas Qór tes l  
ga rant ía  del  o tnes illa } sucedieron los degüel los  en masa y le

saqueos, de las. juder ías  en las grandes c iudades ,  y  l legó el 
furor  a tal ex t r emo ,  que los R.eyes Católicos D. Fe rnando  y  
Doña I s abe l ,  monarcas firmes pero p ruden t e s ,  no hal laron 
otro remedio al espíri tu de sedición qué tomaba por  mot ivo 
o por pretexto á los j u d ío s ,  que expeler los  del reino.

Nosotros observamos que en los tiempos anter iores á la 
ley de E n r i q u e c í ,  los castel lanos,  sin ser menos fanáticos, 
sin despreciar  ni odiar  menos á los judíos como enemigos de 
la rel igión,  nunca sin embargo los pers iguieron ni les hicie
ron mal  : antes bien vivían con ellos en buena armonía.  De 
ben pues atr ibui rse el furor  y los desórdenes poster iores ,  á 
la ley que rompió el único vínculo social entre cr i s t i anóse  
is rael i tas ,  á saber : el auxil io que recibían los pr imeros  de los 
segundos por medio de los préstamos.

La petición i n  de estas Cortes revela  una costumbre tan 
ext r aordinar ia  como injusta.  Los bienes de los deudores  de 1  ̂
corona después de apreciados , se vendían á las personas pu 
dientes que el Rey  nombraba ,  y que no podían excusarse de  
comprarlos.  Las Cortes piden que cese esta a rb i t ra r iedad  , y  
que se vendan á publica subasta.  Don Enr ique  accedió á esto: 
pero añadió que en caso de no hallarse comprado r vo lun t a 
rio que diese el precio conveuiente ,  se obligase á comprarlos  
á los m as ricos é  abonados del pueblo.

Hízose también rebaja á las deudas  del pan del  año an 
ter ior que  habia sido escasísimo, tanto ,  que en él se habia 
obl igado al deudor  de una carga de pan ,  á pagar  por  ella 
seis cargas. El Rey mandó que estas deudas se pagasen en d i 
nero al precio que lanía el pan cuando se contrajeron.

Las leyes de la petición v y vi son mas justas. La pr ime
ra manda oue los merinos no persigan sino en vi r tud  de q ue 
rel la ó en loá casos infragrant i .  Por  la vi prométa el Rey so
licitar del  Papa  que no nombre para los beneficios del  reino 
eclesiásticos extrangeros.  La ley de sacas de la petición v n  
adolece de los vicios comunes á todas las de su especie. La 
mas importante  y justa de cuantas se hicieron en estas CórteSj 
es la de la petición x m .  E l  Rey toma bajo su protección á 
todos los vasallos de los señores que apelen á su t r ibunal .  Es
te derecho de apelación ha exist ido s iempre eri España , y 
quer í an  bar renar lo  los nuevos agraciados por las célebres 
mercedes en riqueñas ,  mal tra laudo á los ape l a n t é s .= A .  L.

A te n e o  de M a d r id . *1'

El  lunes 21 del actual á las seis de la; noche ce lebrará  es
ta corporación j unt a general  para la elección de oficios. Lo  
que se pone en conocimiento de los señores socios, á fin de 
que se si rvan asistir con puntua l idad.

A d v e r te n c ia . En  algunas de las esquelas dir igidas ihdi~ 
vidualmente á los señores socios,  se habia designado la hora 
de las siete,  y se ba var iado pop la causa que  se expresó en 
la j un t a  genera l  del  sábado.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om ingo  20 de D ic iem bre  de 1840*

Rs.  vn.  rar*.

Han  ingresado en este d í a , deposi tados por  
140 ind iv iduos ,  de los cuales lo§ 12 han : 
sido nuevos imponentes .  . . . . . . . . . . . . . . . . f  36 ,042

Se han devue l t o  á sol ici tud de 7 i n t e re sados . . 9,627. .  17

E l  d i rec to r  de  semana.  ==Francisco del  Acebal  y  Arra t ia .

RECTIFICACION.

E n  la Gaceta de a y e r ,  en el anuncio del  resul tádb qué  
tuvo el 19 la subasta del tabaco Virginia  , Kentuqui  y haba
no de la vuel ta de  A r r i ba ,  debe  entenderse supr imido s u ' ú l -  
timo p e r i o d o , que  d i c e : wy por si hubiese quien las mejorase 
presente las que fuesen el dia 29 del ac tua l , ,  en el que se ha 
de ad judi car  al mejor  postor.^

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

p N  v i r t ud  de providencia del Sr.  D. Francisco E s t r ad a ,  al-  
calde const i tucional de  la m i sma ,  se cita y l lama á to

das las personas que hayan empeñado alhajas,  prendas ú otros 
efectos en poder  de l  prestamista D. Juan  Beni t o-Novpa , que  
vive én la Puer ta  del̂  ̂ Sol , núm.  22 nuevo ,  frente al pr inci 
pa l ,  para que.en el preciso término de 20 d i a s , contados des
de íá publicación de este anuncio,  acudan á desempeñarlas  á 
la referida habitación , ya sea por sí ó por medio de persona 
que  les représente con la competente autorización; en Ínter* 
ligencia qué d e j i o  verificarlo se procederá por  el juzgado í  
lo qu e  córrésjjonda.  >

O O R  providencia del Sr.  D. Benito Ser r ano y  Aliaga , m i -  
- nistro honorario de la' audiencia de Gácérés , y  juez  de 

pr imera  instancia d e . M a d r i d ,  ref rendada del escribano Don 
Jacinto Gaona y Loeches , se cita , l lama y emplaza á los pa
rientes y ot ras  personas que tengan derecho á los bienés de 
Doña Mar í a  S ie r r a ,  difunta , *para que comparezcan á d icho 
juzgado ^  dédófeiHe dént rh  dél  término dé 20  diás.

SUBASTAS.

f  A dirección general  de Caminos ha acordado sacar á pubíí-  
ca súbasta el a r r endamiento de la barca de Fuent t doeña 

por el t iempo y  cantidad que constan del pliego de coudicio- 
^nesí, que  estará dé manifiesto ea  la escribauía principal  del



r amo ,  y bajo las cuales se lia de ce leb rar  la subasta.  Q uien  
quis iere hacer postura acuda á la misma;  en inteligencia que 
para su pr imer  remate se lia señalado el clin 2 d i  'Enero pro 
x»mo á las doce de la mañana en la sala de la expresada 
Dirección.

R E M A T E S

H A B I E N D O  sido rematado en la cant idad de £2,010 rs. el 
arrendamiento dé la barca de Arg and a ,  la Dirección 

general  de Caminos ha señalado el dia 2 de Enero próximo 
á las doce y media de la mañana en la sala de la misma para 
el segundo y' ul t imo remate. Quien quisiere hacer mejora del 
medio diezmo,  diezmo ó cua r to ,  acuda á la escribanía pr inci 
pal del ramo , donde se manifestarán el arancel y pliego de 
condiciones bajo las que  se ha de ce l eb rar  la subasta.

B I B L I O G R A F I A ,

TRATADO
D E  T O P O G R A F Í A  Y A G R I M E N S U R A ,

POR E L  MARISCAL DE CAMPO

D. MARIANO CARRILLO DE ALBORNOZ,

Director subinspector de ingenieros de la isla de Cuba,

E n  esta ob ra ,  única de su clase que en castellano se co
noce , se hallan explicadas del modo mas claro todas las o pe 
raciones topográficas,  asi como los instrumentos en ellas e m 
pleados,  la nivelación,  el dibujo topográfico,  la agr imensura 
y  división de heredades y bosques , las operaciones del ca tas
t r o ,  y el uso de las cartas geográficas.

A la a l tu ra  de  los conocimientos mas recientes ,  tanto de 
nuest ro pais como del ex t r ange ro ,  encierra el t ra tado de t o 
pograf ía y  agr imensura datos úti les é indispensables para c u an 
tos se dedican al estudio de las matemáticas con objeto de 
apl icar las  a las ciencias,  á las ar t es ,  y á los usos generales 
de la vida social. E l  ingeniero,  el a rqu i t ec to ,  el agrimensor ,  
el propietar io  i l us t rado,  y en suma,  el hombre cu r i o so , ' e n 
contrarán en é l ,  sin el aparato científico que impone ,  la fácil 
y  sencilla resolución de problemas complicados é importantes.

La obra se compone de dos tomos:  uno de expl icación,  y 
ot ro de 25 láminas hábilmente ejecutabas.  Se vende en el 
despacho de la Impren t a  Nac iona l ,  a 40 rs. vn.  él e jemplar .

%
p O E S l A S  de D. Nicomedes Pas tor  Diaz. Un  lomo en 8? 
A marqui l la  prolongado.

La  edición de esta obra impresa en la oficina de Aguado  
se recomienda por  su esmero y elegancia de que hay pocos 
ejemplos  en las que en el dia se publican.

Se hal la  venal en las l ibrerías de Escant i l l a ,  calle de 
Ca r r e t a s ,  y de Cuesta frente á las Covachuelas ,  á 24  rs. á la 
rúst ica y  á 28 en pasta holandesa.

r r A B O A D A S . =  Octava y  úl t ima edición. Se ha recibido 
una remesa del  diccionario de Taboada con otras m u 

chas obras de Parí s  y de Bruselas en la l ibrer ía  de Monier ,  
Car r e r a  de San Gerónimo , casa Foc t aua  de Oro.  •

' JVTJEVO método económico de construcción de caminos v e 
cinales y r u r a l e s ,  por D. José Mar ía  Paniagua t i nd i 

v iduo de varias sociedades económicas y l i terar ias  : un c u a 
derno  en 8? Se vende en esta corle en la l ibrer ía de la viif- 
U  d e  Razó la ,  y  en Log roño  en la de D. Domingo R u iz ,  á 
€  reales.

Catálogo general de las obras de surtido  que se hallan en 
la librería  de D. Ignacio Boix*

Obras postumas de Simón de  Nantua.  U n  lomo en 8? G 
reírles. * . •

Observaciones sobre el Gobierno de Francia .  Un tomo en 
8? G rs.

Oficio d i s a n t o s  para el  rezo deTa  orden dominicana.  Un  
tomo en 8? 20  rs. •

Ol impia ó los bandoleros.  Dds Ionios en 16? 18 rs. ' 
Orosman y  Z o ra ,  ó la pérdida  de A rg e l ,  nóvela hí s toHca/  

Un  tomo en 16? 9 is.. %
Oscar y  Ama nda ,  ó los descendientes de l a . aba d í a .  Cua- I

t ro  tomos en 8? 5G rs. r
Papeletas  para el servicio de la Mil icia nacional.  El  

ciento 4 rs.
raiso del alma. U n  tomo en 12? 4 rs.

Paráfrasis  del oficio parvo de nuest ra Señora.  U n  tpjnó
en 8 ? ‘5 rs. ) ‘ ” ;; í

Paseua l .=Déscnbnn i i eu lo  dé  la aguja  náutica,  Ún  torno en-
4? 12 r s . ................... ~    ° " i

1 aul de Cook.^=Un soldado bisoñe, novela dp costumbres.  
Cuatro tornos éri 16? con láminas 24  rs. '

Persecución de cinco religiosos en la C h in a . 'U n  tomo en
4? o rs.

Pe r r au .= E le m e n t o s  de legislación natural .  Dos tomos en
8?. 24 rs.

P u t i t e — Los santos Evangelios.  l í n  torno en 8? 12 rs. 
Pifiel .— Cifmino del cielo. Un tomo en 12? G rs. i * 
P i q u e r — Cuatro reflexiones sobre la nueva doctr ina díei 

Broussais. U n  tomo en 4? 16 rs.

Pmiget.-r=Calecismo de la doctr ina cristiana.  U n  tomo en
8? G rs.

Práctica de v i r tudes  cristianas.  Un tomo en 8? 6 rs. 
Práct ica de las ceremonias de la misa rezada.  Un tomo en 

8? 6 rs. ,
Preparación para la misa. Un tomo en 16? 4 rs. 
Prontuar io  para la fácil formación de ajustes de sueldos 

de la t ropa.  Un lomo en 4? 18 rs.
Pue r t a  franca del cielo. Un tomo en 1.2? 4 rs.
Pusa I gas . - -El  nigromántico mej icano,  novela histórica de 

aquel imperio en el siglo xvi .  Dos tomos en 8? 20 rs.
Quint i l i ano.=Ins t i t uc iones  oratorias para facili tar la e l o 

cuencia forense y del pulpi to.  Un  tomo en 4? 46 rs.
Rap to  de H e l e n a ,  greco- lat ino.  Un tomo en 4? 12 rs. 
Recreo de damas ó las noches en Paris.  Dos tomos en 8? 

24 is.
Regula oler i et sacris üuer i s .  Un torno en 8? 6 rs. 
Rivadenci i  a.— Trat ado  de la tr ibulación.  Un tomo en 8? 

12 rs.
R¡ves.-=ríIimnos construidos ó gramat ical  instrucción.  Un 

,tomo en 8? 6 rs.
Ricardo y So f í a ,  ó los yer ros  del amor.  Dos tomos en 

16? 18 rs.
Riguul.===Epíslolas católicas de Sant iago y de S. Pedro.  

Ún  tomo en 8? 6 rs.
Ripa lda  y As te t e .^Cateci smo de la doctr ina cristiana. Un 

torno en 16? real y medio.
Rodr ig ucz. — Ejercicio de perfección y vi r tudes cristianas. 

Cuat ro  lomos en 8? 56 rs.
Cuentas ajustadas. Un tomo en 12? 5 rs.
Rodriga!  varez.—Tra tado  histórico de las cofradías.  Un  to

mo en 8? 4 rs.
Ronquil lo.-—Mater ia  farmacéutica vegeta l ,  ó botánica m é 

dica. ÍJn tomo en 4? 21 rs.
Saint  Alphouse.  El campo santo ó los efectos de la c a lum

nia. Cuatro tomos en 16? 40 rs.
Sa í a za r .= M o na rq u í a  de España.  T re s  tomos en fol io30 rs. 
Sales cómicas,  agudezas y rasgos de imaginación de au to 

res españoles y extrangeros.  Un  tomo en 16? 9 rs.
Sales.=r=Vida devota.  Un tomo en 0? 10 rs. 
5amariipgo.^=Fábulas castellanas.  Un tomo en 8? 5 rs. 
Sanchez .=Pr inc ip ios  de retórica.  U n  lomo en 8? mar qu i 

lla 14 rs. j
San Juan.^=Táct ¡ca de infanter ía l igera ó guerr i l las.  Un 

tomo en 8? 6 rs.
Secretos de artes y oficios. Doce tomos en 8? 70 rs. 

j  S e g u r . ^ Z u n i l d a  y F lo r v e l ,  ó las costumbres de Suecia.  
Un tomo en 8? 9 rs.

Sciyo.^==Viaje político. Un.  tomo en 8? G rs.
■ ■ - ' Reflexiones de ,un filósofo cristiano. Un tomo en 8? 6 
reales.
  Venta jas  de la sociedad. Un  tomo en 8? 6 rs.

Se ley las profanas.  Un tomo en 8? 8 rs.
> Sc^fan0,=?=M ^ j o y N nevo Testamento.  Un tomo en 8? 8 rs. 

Señeri .==.Sermones de cuaresma. Un tomo en 4? 14 rs. 
Spbeñat .— Principios de geografía. Un  tomo en 8? 5 rs.
Spissons.^Catecismo ó exposición de la doctr ina cristiana. 

Dos tomos en 8? 12 rs.
Tab las  de cuentas;  la mano 6 rs.
Ta boada . ^Dicc iona r io  frances-español  y españot-frances.  

Dos tomos en 4? 80 rs,
 - .Compendio de la misma,obra.  Dos tomos en 8? 44 rs.

Táct ica de infanter ía.  Un t om o  en 8? 10 rs.
. T a p i a . e b r e r o  novísimo , ó l ibrería de jueces,  abogados 

y escribanos. Doce tomos en 4? 260 rs.
— Recursos de fuerza.  Un tomo en 4? 30 rs.
 Jur i sprudenc i a  mcreanUl con arreglo al Código de C o 
mercio. Dos tomos en 4? 36  rs.

T e o d o r a , fieróina de A rag ón ,  ó memorias del coronel 
Blok. Episodio para la historia de la gue r r a  de la I ndepen
dencia. Un tomo en 16? 9 rs.

Tesoro de comercio ,  ó sea Bibl ioteca m er ca n t i l , que com
prende lodos los conocimientos úti les y necesarios á los comer
ciantes. Siete tomos en 4? 250 rs.

T i s o t — Aviso á ios li teratos.  Un tomo en 4? 20 rs.
T o r  relia.  ̂ E x p l i c a c i ó n  de la sintaxis^ Un  tomo en 8? 6 

reales.
 Brevis et compendíala sintaxis. Un  lomo en 8? 5 rs.

T ra t ado  de las úlceras de las piernas. Un tomo en 8? 
T ra t ado  de las l igaduras y a r t e r i a s , ,Un lomo en 8? mar -  

qui l la  con un cuaderno de láminas en fol io,  66 rs.
Van- De r -Ve l  J e . = A l f r e d o  de ,Guil l inst ierna, historia a l e 

mana del pr incipio dei siglo xví i i .  Dos tomos m  16? 16 rs, 
Vavo .^ r Ju un a  y En r ique  , Reyes de Casti l la. ,  novela his

tórica or iginal . -Un torno en 8? 12 rs. , :
_ — Ensayos  poéticos. Un tomo en 8? 10 rs.

Yelasco.— Curso práctico de ci rugía  de Cádiz. U n  tomo en 
4? 12 rs.

Vele t i  i.==;Comentarios sobre la guer r a  de Italia.  Un  ionio 
en 8? marqu i l la  14 rs.

Víctor  Hugo.==Uíi  reo de muerte.  Un tomo en 16? 8 rs. 
Vuia  y  milagros de Sai* .Antonio Abad.  Un  lomo en 8?

6 rs. . . ,
;V V jda y hechos de San Pío v. U n  tomo eri 8? 8 rs.

V ida  de San Isidro Labrador .  Un tomo en 4? 12 rs.
:i del beato Nicolas Factor, ,  Un  tomo en 4? 12 rs.

VíNacastiei. Ejercicios espiri tuales .  Un tomo en 12? 5 rs. 
Virgjnja  ó U doncel la cristiana. Cua t ro  tomos en 8? :40 rs. 
y i v e s . ^ l n s t r u c c i o n  de la rnuger cristiana. Un¿tomo en 8? 

6 rs. ,
Voces del Pastor  en su retiro,  Un  tomo en 8? 8 rs. ;

En su visita. U n  .tomo.en 8? 8 . rs. :
; Ugjeua:.=í=Hist<uia-;de la iglesia. Un tomo en 8? 4 rs. - 
U 11 o a .*=d\ o t i c i a s a me rica ira s. Un torno en 4? 10 rs.
.Oficio parvo de nuestra Señora.  Un tomo en 8? 6 rs.

Un s u e n o , ó las tumbas.  Un torno en 16? 9 rs.
Un  testamento parcial .  Un tomo eu 8? 40 rs. 
X a v e n i . ^ H i s t o r i a  eclesiástica. Dos tomo en 4? 40 rs. 

i; X  i m e uez, igc i o n ü r i o d a t i no- es pa ño 1. Un tomo en1 '4? 27
reales. . };. ... /  ; ¡ ’

Ber t i n i ,  adoptados en el conservatorio de música para la en 
señauza de los a lumnos por el profesor y maest ro D. Pedr "  
Al veniz.

Es bien conocido el méri to de dichos estudios para afir
marse en la ejecución del p i ano ,  tanto por su grado de p ro
gresión , como por el gusto con que están escri tos ,  y su faci
lidad por  estar numerados los pasages que ofrecen alguna di
ficultad. Por  cuya razón se ha decidido él edi tor  á hacer una 
nueva impresión que no desmerezca á la de P a r i s , tanto en 
grabado como en buen papel .

Pr imero y segundo libro que  consta cada uno de 25 es
tudios,  dividido en dos cuadernos ,  cada uno á 20 rs.,  y l le
vando los dos libros reunidos 70 , v encuadernados 80.

Se hallará en el almacén de música de L o d r e ,  carrera de 
San Gerónimo , uúrn. 13.

E stam pas que se hallan dé ven ta  en el despacho de la Im 
pren ta  N a c io n a l .

R E T R A T O S  É N  P L I E G O  DE MARCA I M P E R I A L .

Uno de Tomas M o ro ,  grao Canci l le r  de Ing l a t e r r a ,  con 
vestido negro for rado de pieles blancas,  y un libro cerrado 

■en L  mano derecha , metido un dedo de ella ent re  las hojas 
corno indicando haber  suspendido la lectura.  Le pintó Velaz! 
que z ,  y le grabó con mucha inteligencia M un ta ne r  (Francis
co) Tiene de alto 14 p. y 6 1., de ancho 11 p. , precio 20 rs.

Iuern del ni no de Va l l eca s ,  famoso por haber  nacido,  se
gún se dice , con dientes , y de un tamaño . excesivamente 
gr ande ;  pintóle también Vel azquez,  y le grabó el profesor 
Vázquez  (Bartolomé).  T i ene  de alto 12 p. y 6 1., de ancho 
10 p. , precio 10 rs.

Idem de un sugeto desconocido,  sentado y registrando un 
l i b ro :  pintado por dicho Ve l a zq uez ,  y grabado por Mun ta? 
ner  (F . )  con inteligencia y buen color.  T i eu e  de alto 12 p. 
y 6 1., de ancho 9 p. y 8 1., precio 10 rs.

Grabados á pun ios.

Idem de una señora ricamente ves t i da ,  y sentada en nn 
sillón con una rosa en la mano der echa:  pintado por Antonio 
M o ro ,  y grabado con inteligencia por Vázquez (José) .  Tiene 
de alto 14 p. y 6 1. , de ancho 11 p. y 2  1. , precio 10 rs.

Idem de otra señora sentada , puesta la mano derecha so
bre un perr i to que tiene en la falda : pintado por Moro ,  y 
g rabado por Vázquez  (Bar tolomé) .  T i ene  de al to 14 p. y 6 
l í neas ,  de ancho 11 p. y 2 I. ,  precio 10 rs.

La Pasturcila l l amada de Zu rba rán  , que representa una 
alma virtuosa caminando sin turbarse  cutre  las asechanzas 
dei vicio:  pintado con empas te ,  fuerza de pincel v buen co
lorido por Zu rba rán  , y grabado por  Vázquez (B.»i tolomé.) 
Tmne de alto 21 p. y 12 1., de ancho 6 p. y .24 l . , precio 
16 rs.

Santiago el Menor :  pintado con valent ía  por Ribera (J¿), 
y g rabado por Vázquez  ( Jo sé . )  Tiene de a l to  9 p . , de an
cho 12 p . , precio 10 rs.

E S T A M P A S  G R A B A D A S  A B U RI L  D E  CUADROS  P E R T E N E C I E N T E S  

A COR P OR A C I O N E S  P A R T I C U L A R E S .

E lN P L I E G O  D E  M A R C A  I M P E R I A L .

E l  nacimiento del H ijo  de D ios.

P in tó  este cuadro D. Francisco Bayeu , con la franqueza,  
expresión y correcto dibujo que dist ingue á este acredi tado 
profesor.  La \  irgeu levanta una sabanila con la mano dere* 
cha , y pone de manifiesto al niño Jesús :  los pastores que fian 
acudido llenos de contento,  admirai).$n hermosura y se acer
can con gran respeto para adorar le.  Grabó este cuadro  Don 
Fe i na n do Selma con pureza de buri l  y buen acorde.  Tiene de 
alto 22 p . , de ancho 18 p. y 7 I., precio 30  rs.

TEATROS/
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la acredi tada comedia en tres ac- 

tos , que hace años no se representa , or iginal  de D. Manuel  
Bretón de los H e r r e r o s ,  c u j o  t í tu lo es ,

M a r c e l a  ó ¿ a  c u á l  d e  l o s  t r e s ?

3? Sinfonía bai l ab l e ,  compuesta de aires,españoles por el 
maestro M e r c a d a n t e , ..ejecutada por  todas las parejas de la 
compañía.

T e rm i n a,ra e 1 es pee tac u lo con, la graciosa condjédia 
un a c t o , tdudada,  . ; H <

V ‘Y' / .  l a s  .c i t a s / * -  Y  , V f5 /

en la que  desempeñara Ol papel  de  J.órge el actor  D. éAntb-  
uio de Guzman.  ¿ . . ' ,

N o ta .  Se está ensayando para ejecutarse,  el dia de Noche
buena el drama cómico nuevo ,  en ,cinco helos , arreglado¿^á 
nuestro teat ro por  un dist inguido l i terato,  t i tulado M A T E O ,
ó L A  H I J A  D E L  E S P Á G Ñ Q L E T O .  ■ . ; u v: ve,

C R U Z .  Hoy lunes no hay funcioné ' '

N ota . Se está ensayando para e jecutarse el día de Noche
buena la comedia de graciosp,..  escrita }>o.r nuest ro célebre 
Cañizares ,  Ululada E L  D O M I N E  L U C A S ,  y la lindísima, 
comedia en un acto de D. Manue l  Bretón d e . l o s  Herre ros ,
Utuíadá E L  N O V Í O  Y E L  CONCI¡ERTO.

Esta función y  la que se anunqia parn el Pr í f tc jpej  edrno 
de cosí uní bre , serán á beneficio de  los .actores de la, compa
ñía española.  , !

  MUSICA.

C I N C U E N T A  estudios para piano- for te  q.ne si rven de in- 
t ioduccion a los célebres de C r a m e r ,  compuestos por  II.


